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SECRETARÍ¿ NN I"aS MUJBRES

coNTRATo DE pRESTAcIó¡.1 oe sERvtclos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTTDA pREsupuESTAL especínct tztt
.'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAñI POR UNA PARTE LA
secRerRRíR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "m secnereníe", REpRESENTADo EN ESTE Acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RooRÍcuez RRrvlínez. AStslDA poR LA r-rc. tvlRníR LUtsA LETrcrA stLVA cANAÁN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMINtsrRAclóN v nNRNzRS y poR LA orRA LA c. RtvERA RocHA TERESA DE JESUS A eurEN EN Lo sucEsrvo sE le oenoulNanÁ
"LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS STGUTENTES DEcLARActo¡¡es y ctÁusutns:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAnín" r rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA cIUDAD DE MExIco Es UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEOE DE LOS PODERES OE N UruIÓru Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALTDAD .luníolce y pATRrMoNro pRopto, cuyo coBlEnruo esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TrruLAR euE sE AUxrLrA oe "óRcRt¡os CENTRALES, DEScoNcENTRADoS Y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS, Los cUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRRcló¡¡ púelrcR DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los RRrícur-os 44 y 'tz2 DE LA coNsrtrucróru poLiTtcA DE Los ESTADoS uNlDos
MEXTCANOS; RnrÍCUt-OS 'to, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCTÓiI pOlíICR DE LA CIUDAD Oe UÉX¡CO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA wy oncÁ¡¡lcA DEL poDER e¡ecúrvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púaLtcR DE r-A crluDAo oe ¡¡Éxtco.

1.2 euE LA secnetlnil ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrnnclót¡ púeLlcR CENTRALIZADA DE LA cluDAD DE

tr¡Éxrco, DE CoNFoRMIDAD coN Lo DrspuESTo EN Los Rnrícut-os 33 DE LA col¡srtrucróru polílcn DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2,3, ll rnncclóru 1, 't4, 16 rnncctóN xl, 18, 37 DE t-A LEy oncÁucR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAc¡óN púellcR
DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y 1, 2,3,7 rnRccIÓr.I XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

\, ADMINrsrRAcróN púgLtcn DE LA ctuDAD oe ruÉxlco.

1.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz nluinez, Etil su cRRÁcrER DE TtruLAR DE LA sEcRETARIA DE lás MUJERES, AcREDITA
SU PERSoNAI-IoRo ¡uRíolcn e¡,¡ rÉnn¡INoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 20,19, EXPEDIDO POR LA

DocroRA cLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe uÉxlco, MANTFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN t¡ nrRteuctóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE PRESTACIóN oe
sERvtctos, eru rÉnrr¡lruos DE Lo DtspuESTo poR l-os nRrícut-os 20 FRAccrótt tx oe LA LEY oRcÁucl DE LA ADMlNlsrRRclÓr.¡
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMlNtsrRAcróN púalrc¡ DE LA ctuDAD oe uÉxlco; z rRRcctót¡ v Y 3 FRAcclóru vlll DE LA LEY

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO, PRRCCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMtNtSTRActóN púalrcn DE LA ctUDAo oe rvlÉxrco; NUMERAL 't .4.1 , 1 .4.2. Y 4.7 . DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATIVIDAD EN

MATERIA DE RoIT¡II.¡ISTRRCIÓI'I DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES

ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcrurco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES DE LA Rolr¡lr.¡tstRRclÓN
púeLlcn DEL DtsrRtro FEDERAL, Rsí cor,ro EN Los LTNEAMTENToS pARA tá AUToRrzAclóru oe PRoGRAMAS oe corurnRtRclÓr.l
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL EspEclrrc¡ tz't1 "HoNoRARlos ASIMILABLES A
SALARIOS".

t.4 euE LA Ltc. MAR|A LUIsA LETtctA stvn cR¡¡RÁN, EN su cRRÁcreR DE DtREcroRA EJEcurtvA DE ADMlNlsrRRclÓN Y FINANZAS

EN LA sEcRETARtA DE t-As MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALIDAD EN rÉnut¡¡os DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAPtrAL HUMANo Y ADMlNlsrRAclÓN
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FAoULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN RrnleuclóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO, E¡¡ TÉN¡\¡III.¡OS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41 Y 129,TNECCIÓX XIV DEL REGI.AMENTO INTERIOR DEL
poDER EJEcUTtVo y DE t-A ADM|N|STRACIór.¡ púgLlcR DE LA ctUDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR

uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRcló¡¡ DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES

ADMtNtsrRATtvAs, UNIDADES ADMINtsTRATTvAS DE Apoyo rÉcntco opERATrvo, óncRNos DESCoNCENTRADOS Y ENTIDADES

DE LA ADMtNtsrnRctóru púallcR DEL DlsrRlro FEDERAL.

t.5 euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uolcRctóN DtREcrA, coN FUNDAMENTO EN Lo
DIsPUESTo PoR LoS RnrícuIos 27 INcISo.c" Y 54, TRRCCIÓN xII DE Iá LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2O'I9, EMITIDO POR LA

§ecnerÁniÁ oe noH,lr.lsrRActóN y FtNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD oe uÉxlco, se RuroRlzó A LA sEcRETlnía oe us
MUJERES, EL PRoGRAMA DE CoNTRATRCIÓ¡I DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro en el Rnriculo NovENo, DEcrMo v oÉcrlto PRIMERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA

RuToRIzncIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN oe pRCSTRDORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS''.

1.7 OUE CONFORME AL OFICIO I.¡ÚN¡ENO SAF/SE/DGGE N175812019 OÉ TECHR 23 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDO POR LA SECRETARíA
DE FINANZAS, LA CELEBnncIÓru DE ESTE CoNTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211
,,HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo señnuoo eN u cuÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE t-A pResemrRctóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA PRESTADoRA', coN
FUNDAMENTo Tru eL RnTícuLo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

t.9 euE pARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNCToNES, REQUTERE DE t-A pnesr¡clótt DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.10 euE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, Rr-cRt-oíR culunrÉuoc, cruDAD oe rr¡Éxtco el
ouE sE señRu pARA ToDos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

il.1 QUE ES UNA PERSoNR ristcn, coN cApActDno ¡uRíolcR v rÉcucn pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A u e¡ecuqóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE TA oRGANIzecIÓI.¡, ELEMENToS PRoPIoS, coNoCIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   . TAL COMO LO
DEMUESTRA COr'¡  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  .

il.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRRCIÓru TRIBUTARIA, nsí con¡o QUE SU CLAVE ÚruIcR oe REGISTRo DE PoBLACIÓN
ES  

QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OC TT¡ÉXICO, NSi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, Rnzó¡¡ poR LA cuAL AoREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, ExHtBtENDo tá coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITAC¡ÓN expeo|DA PoR LA SEcRETAnin oe LA coNTRALoniR cerueRRL DE LA
CIUDAD OE UÉX¡CO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTAcIÓru oe Ios SERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo

n.4

*'

QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I^
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y AcoR.
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR "LA secneTnníI,, Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtcroNEs euE eN Él se ESTtpULAN.

II,7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN    
 , MtsMo ouE SEñAH pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO "LA SECNETNNíI" ENCOMIENDA A .'LA PRESTADoRA,., LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIoS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE vlvEN e¡¡ sltueclÓN oE vloLENclA DE oÉ¡¡eno, QUE AcuDEN A LAS AGENcIAS oer- mlxlsrÉñio pOer]óó
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDO ISESON¡A Y ORIENTACIÓH ¿UN|OICI GRATUITA EN MATERIA
PENAL Y orRAS, lsí couo lHronulclóN soBRE sus cienecxos y ALTERNATIvAs .¡uníolCts et E LE ASlsrEN; pRopoRctoNANge.
loen¡Ás l¡lronuaclóN soBRE sERvtctos oe etexclóN TNTEGRAL pstcosoctAL, turoruómil i EmpóóEiit,ile¡.¡ro, u orF
sERvlclos v rnÁ¡¡lres QUE SEAN oPcloNEs ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su inóeLEwIÁncA. cooRDtNARSE coN LA ASESoh,^¡uniolcl púeLlcl Y coN EL PERSoNAL MtNlsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlclóN oe JUSTtctA.

,.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA euE RtcE su pRoresróru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUEoreeRÁ cuBRlR "LA SEcRETAnín" R "LA PRESTADoRA" sERÁ DE $ s5,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos N9yENTA y uN
PESOS 37/1OO M.N), MENOS LAS RETENCIONES, QUE "LA SCCNCTaníI" TENGA oeI-IcRcIÓN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERGERA. FORMA DE PAGO. "LA sEcRETnní1" se OBLIGA A PAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO EN LA CUUSULA.ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
CUMPLIENDO CON LA PRESTACION DEL SERVICIO PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SEcRETAníe" pnonnÁ A "LA PRESTADORA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRO DE Los PRIMEROS 5 (clNco) oÍRs HÁetlEs ouE slcAN A LA coNCLUstór.¡ oe LAS ACTIvIDADES. LAS pARTES AcuERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARÁ ANTICIPo. QUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE REcoNoCERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE PAGoS EN EXCESo QUE RECIBA .,LA PRESTADoRA'. , Ésre DEBERÁ REt DICHAS CANTIDADES MÁS LoS
coRRESpoNDIENTES, A REQUERIMtENTo DE "tl secRerlnít',INTERESES
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LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
,,', LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO

pAGADAS EN EXCESo EN CADA cAso y sE coMpurAnÁr.¡ pon oiRs TRTuRRLES DESDE
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETAR¡A
pREvrsro eN et RRticuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

CUARÍA. VIGENCIA O PLAZO OC E¡ECUCIÓN. "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE
ESTE coNTRAro, el oÍR 01 DE SEpIEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS e uÁs TARDAR eL oiR zs DE DtctEMBRE DE 20i9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉnulNos y coND¡croNES ESTABLEoTDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtclos sE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓru OE "LA SECRETANíI", NSí COMO A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGo, PoR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo er.¡ rÉnur¡ros oet RnrícuLo 2,615 0el cÓolco ctvtl PARA EL DtsTRtTo FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SEcRETAní1" uru TNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cestóx DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FístcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcrót¡ oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pnesrRctóN DE Los sERVtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, slN pREVtA RpnogRctór.t
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secnerlRín".

SÉPITIIN. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA pReSTRcIÓI.¡ DE LoS
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSlvA DE "LA SEcRETAnía", poR Lo euE "LA pRESTADoRA,'
^oNVIENE euE No pooRÁ DTvULGAR poR MEDro DE puBLrcACtoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los

. iFERtDos PRoDUcros, DATos y RESULTADoS, stN tá RuroRrzectóN ExpREsA y poR EScRtro DE "tl secReuní1".

ocrAVA. DE LA vERtFtcactóu DE LA cALTDAD DE Los sERvtctos.'LA sEcRETAníl" re¡loRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se es¡Éru EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA,', oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
CONFORME N IOS TÉRN¡INOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, "LA SECNETANíE", PROCEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII\IOIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXICINÁ R "M
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE PORT.
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A'LA sEcREraníl". 

\' I

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" rNcuMpLA EN LA pREsrnclóx DEL sERvrcro o EN N
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ urun PENA coNVENcIoNAL DEL 1o% I
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO PoR CADA DíA, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISÍRITO FEDERAL.

oÉctme. nesclslóH ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "r-l secReuní1" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCtNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓn ¡uoIcIRT, PoR INCUMPLIMIENTo DEL ''LA PRESTADoRA,.
DE CUALQUIER ESTtpuLAclóru nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTicuLo 2,614 oel cóorco ctvtL pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR E¡¡ tÉnutNos DEL RRrícuLo 42 DE tA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETANíI" POONÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLIC¡TAR LA RESCISIÓru ADMINISTRATIVA DEL
CONTRATO. SI "LA SECRETNNíN'' OPTA POR lá NESCISIÓru ADMINISTRATIVA, "LA PRESTADORA'' ESTRNÁ OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y
PERJUICIOS.

\-ARA EL CASO DE QUE PROCEDA U neSClStÓN ADMTNISTRATVR, ÉSrR Se lrutcnRÁ DENTRO DE LOS 5 (C|NCO) OÍRS runrUnRleS
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA tA PENA CONVENCIONAL.

oÉclul PRIMERA. ¡ul-lolb DE pLENo DEREcHo. seRÁ cRusn oe RruuucróN DEL pRESENTE coNTRATo, euE ,,LA pRESTADoRA,,sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO STÑRMDO EN LA DECLARACIÓN II.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, x, xII Y XV oeI RRTicuI-o 39 DE LA LEY DE ADQUISICÍoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL O BIEN CUANDO SC CSTÉ EN LAS UPÓTESIS PREVISTAS eN eI nRrícULo 2,225 y oeuÁs RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóoroo crvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclul SEGUNDA. suspe¡¡sló¡¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secneunín" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNAclóN DEFlNtlvA, DANDo Avtso poR ESCRtro A "LA pREsrADoRA" coN eutNcE oíRs ruRruRRr-es oe ÁñreLnólOñ. 

- ---

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ CONTINUAR PRODUCIENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

oÉclml TERCERA. renml¡¡nclótl ANTIcIPADA. "tl secnerlní1" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN coNTRAcruAL QUE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUsIFIcADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESÍRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRNin nIcÚru oRÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE I-A CIUDAD DE
lr¡Éxlco, o cuANDo LA SECRETAnÍR oe LA coNTRALoRíA GENERAL DE LA cluoÁo oe uexlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE aRSTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ''LA
PRESTADORA", coN ts oiRS HÁBILES PREVlos A LA DETERMT¡.¡nclót¡ RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN oue r_n feárvrrunoOñ

,l
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ANTtctpADA DEL pRESENTE coNTRATo, sE suJETAnÁ e ms DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTÍcuLo 0s, pÁRRAro rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml cuARTA. CAUSAS DE suspENStóH o renul¡llclóN oel coNTRATo poR rNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALES. DE

coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnrícut-os I y 15 oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cUANDo LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FtscALES poR pARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETARTA" oeaeRÁ NolFtcAR A "LA PRESTADoRA" TAL

ctRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN pLAzo No MAyoR DE crNco oíRs NRTURRLES coNTADos A PARTTR DE DtcHA
ruoTIrIcncIÓI{ oÉ oegloo CUMPLIMIENTo A sUS oBLIGAoIoNES FISCALES. SI ,,LA PRESTADORA'. HICIERE CASO OMISO DE LA
ruotracRclóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLrGActoNES FISCALES oue señRu el cóoloo FlscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo EsrABLEoDo, "LA SEcRET¡nít" DRRÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABTLIDAD PARA

LA MISMA.

oÉcIun QUINTA. ITIooITIcRcIÓN DEL coNTRATo. EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO EN TODO O EN PARTE A TRAVES

DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MtsMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERVTDoRES púgucos QUE oELEBRAN EL
pRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susflTuyA EN EL cARGo o FUNooNES, e¡¡ rÉnrrllNos oel nRrícuLo 67 DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo ASÍLo coNstDERE NEoESARIo "t-l secnernnít".

oÉcIuI SEXTA. excluslÓN. ,'LA PRESTADoRA', TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL ApARTADo "8" DEL RRricut-o 123 DE LA coNsTtruclóN reoERRt-, tll
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAcrór.¡ oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtl, v oe cnnÁcrER ADMlNlsrRATl'^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, N
puDtENDo sER coNStDERADo "LA PRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA secRernnít" poR Lo QUE TAMPoco LE sERA

APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

oÉcImI sÉprIuI. INTERPRETAcIÓH. pnnA LA INTERPRETRCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO

nouello euE No ESTÉ ExpRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAs LEYES Y JuRlsDlcclÓru oe los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxtco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA

CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE .SU DoMIcILIo PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEiDo oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE sU CoNTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE POR DUPLICADO, EL OiN OS OE

sEpnEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE eru Él t¡¡renvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su ACEPTACIóN.

POR LA "LA S DEL SERVICIO"

MAESTRA RAM C. RIVERA TERESA DE JESU
TITULAR DE LA in MUJERES

"LA

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ROtvilMSTRRClÓt¡ y

LVA

a

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
Y ESPACIOS DE RE o

c. L' MI ESLAVAMARIA
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